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INFORMACIÓN QUE DEBERÁ NOTIFICARSE AL COMITÉ CUANDO 

SE PONGA FIN A UNA INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE 
SALVAGUARDIAS SIN PROCEDER A LA APLICACIÓN 

DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA 

(Politereftalato de etileno - PET) 

EGIPTO 

La siguiente comunicación, de fecha 1º de septiembre de 2016, se distribuye a petición de la 
delegación de Egipto. 

 
_______________ 

 
 
La República Árabe de Egipto desea notificar al Comité de Salvaguardias que la investigación en 
materia de salvaguardias respecto de las importaciones de politereftalato de etileno (PET), 
realizada por la autoridad competente, ha concluido sin que se hayan aplicado medidas de 

salvaguardia. 

1. Producto objeto de la investigación 

El producto objeto de la investigación es el politereftalato de etileno (PET), clasificado con el 

código del SA 39 07 60 en el Arancel de Aduanas de Egipto. 

2. Fecha de iniciación de la investigación 

La investigación se inició el 8 de diciembre de 2015. 

3. Documento de la OMC que contiene la notificación de iniciación 

La iniciación de la investigación se notificó al Comité de Salvaguardias en el documento 
G/SG/N/6/EGY/13 de la OMC, de 14 de diciembre de 2015. 

4. Fecha en que se puso fin a la investigación 

Se puso fin a la investigación el 16 de agosto de 2016. 

5. Motivo por el que se puso fin a la investigación 

La autoridad egipcia encargada de la investigación decidió poner fin a la investigación cuando el 

productor nacional retiró la solicitud. 

6. Referencia de la publicación del aviso de terminación de la investigación 

El aviso de terminación se publicó en el Boletín Oficial egipcio Nº 5, de fecha 21 de agosto 
de 2016. 

__________ 


